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8793
Doña Inés de Sarriera Femández de Muniaín ha solicitado la

rehabilitación del titulo le Barón de Rubinal, cooadido a don
Juan de Aimeric: en 1476, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 4.0 del Decteto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de
tres meses, a partir de la publicacióD de este edicto, para que
puedan solicitar 10 conveniente los que se consideren con derecho
al remido título.

Madrid, 27 de mano de 1987.-El Subsecretario, üborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 27 de marzo de 1987. de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Miguel Mariano F"Y'e y Gómez,
la _ón en el titulo de Marqu~s de Almmdares.

Don Miguel Mariano Freyre y Gómez ha solicitado la sucesión
en el titulo de Marqués de Almendares, vacante por filllecimiento
de doña Serafina Oiago y de Cárdenas, lo que "" anuncia por el
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este
edicto. a los efectos del articulo 6.0 del Real Decteto de 27 de ntayo
de 1912, para que puedan solicitar 10 conveniente los que se
consideren con derccho al referido título.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

8797 RESOLuaON de 27 de mtlTZO de 1987. de la
Subsecretari4. por la _ se anuncia haber sido
solicitada por doña Inb de Saniera y FernántJez
Muniain la rehabí/itación en el titulo de Barón de
Rubinat.

8795

8794

8799

RESOLUCION de 27 de marzo de 1987. de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Enrique Granda y Losada y doña
Mana Dolora Grtlnda y Losada la sucesión en el
titulo de Conde de Campos de Orel/ana.

Don Enrique Granda y Looada ha solicitado la sucesión, por
distribución en el título de conde de Campos de Orellana y doña
Maria Dolores Granda y Losada ha solicitado la sucesión en el
mismo título, vacante por la1Iecimiento de su padre, don Miguel
Granda y Torres, lo que se anuncia por el plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos de
los articulos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido título.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierre
Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1987, de la
Subsecmaría, por la que se a""neia haber sida
solicitada por don Juan Ortiz y López-Yaldemoro la
sueesiÓII m el título de Conde de las Navas.

Don Juan Ortiz y López-VaIdemoro ha solicitado la suoeoión en
el titulo de Conde de las Navas, vacante por fallecimiento de su
ntadre doña Maria López-Valdemoro Fesser,lo que se anuncia por
el plazo de treinta días contados a partir de la publicación de este
edicto, a los efectoli del articulo 6.0 del Real Decreto de 27 de ntayo
de 1912, para que puedan ",licitar lo conveniente los que ""
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-El Subsecretario,l.iborioHierro
Sánchez-Pescador.

8796 RESOLUCION de 27 de mtlTZO de 1987, de la
Subaer:retari4. por la _ se OIIUJIl:ia haber sido
solidtada por dmIa Yidoria Eugenia de z.JeIa y
Canaja/ ¡¡, roIIabiIilDdÓII en el iilulo de Barón de
Rocqfort de Queralt.

Doña Victoria l!u&eDia de ZuIcta Carvajal ha aoIicilado la
rehabilitación del título de Barón de ~ort de Querall, conce
elido a don Antonio de Armengol y de Aymeridt en 18 de ntatO de
1747 Y en cumplimieDto de lo dispuesto en el articulo 4. del
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a
partir de la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 27 de marzo de 1987,-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8798 ORDEN de 17 de mtlT%Ode 1987 por la _se dispone
el cvmp/imierlto de ¡¡, sentencia de la Audiencia
Nacional dictada en 5 de febrero de 1985 por la
Secci6n Segunda, en recurso contenciow.adminwra
tivo interpuesto aJntra ¡¡, RLsohu:ión del TribWllJ1
EconómiaJ Administrativo Central de 7 de enero de
1982. y se reconoc(a a don Dionisia Sakedo Ruiz el
deredw a la exención del Impuesto sobre el Lujo,

Visto el testimonio de la sentencia dietada en S de febrero de
1985 por la Sección ~unda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en recurso contencio5()
administrativo número 23.037, que anula la resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Central de 7 de enero de 1982 Y se
reconocla a don Dionisio Salcedo Ruiz el derecho a la exención del
Impuesto sobre el Lujo; .

Resultando que concUm:D. en este caso las circunstancias
previstas en el artíc:uIo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 19S6,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución ~n sus
propios ttnniDoo de la referida senteDcia, cuya parte dispositiva es
como siaue:

«Fa1Iamos: Que euimando el zecurso conteneioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña Beatriz Ruano Casanova,
en nombre y representación de don Dionisio Salcedo Ruiz, contra
Resolución del Tn"bunal Económico Administrativo Central de 7
de enero de 1982, la que anulamos por no ser conforme a derecho,
declarando que procede cooceder la exención solicitada sin imposi
ción de las costas,,,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de I987.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Gan:ía Alonso.

Dmo, Sr. Director aeneral de Tributos.

ORDEN de 25 de marzo de 1987por la _ se declara
la extinción y subsiguiente e/iminm:ión del Registro
Especial de EntitUides de Previsión Social de la
Entidad denominada «Sociedad de Ayuda Mutua del
Personal de Indal. Sociedad Anónima. (SAMI)
(MPS-3009).

nmo. Sr.: La Entidad denominada «Sociedad de Ayuda M:u~ua
del Penonal de Inda! Sociedad Anónima» (SAMI), con domtcilio
en VaDadolid, se inséribió en el Registro Oficial de Entidades de
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127,848
97,727
21,085

207,177
187,680
84,555

338,849
70,184
9,849

62,189
20,152
18,603
18,761
28,782

998,809
90,576
88,080
90,580
95,730

VCDdedor

127,528
97,483
21,032

206,660
187,212
84,344

338,003
70,009

9,825
62,033
20,102
18,556
18,714
28,710

996,316
90,350
87,860
90,354
95,491

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios
Divisas convertibles

Cambi~s oficiales del día 7 de abri/ de 1987

8803

l dólar USA........ . .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .. . .
1 libra esterlina .
I libra irlandesa .
1 franco suizo . .

100 francos belgas
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florln holandts .
1 corona sueca . .
1 corona danesa .

1~;: ti~l:::" :::::::::
100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses . .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas .

8804 ORDEN de 27 de marzo de 1987 sobre solicitud de
primera prórroga del permiso de investigación de
hidrocarburos denominiulo «Bernorio».

«Hispánica de Petróleos, Sociedad Anónim.,. (HISPANOILl y
«Cnwl Oil España. Sociedad Anónim.,. (CNW1), titulares del
permiso de investigación de hidrocarburos situado en la Zona A,
expediente número 1.034, denominado «Bernorio», otollllldo por
Real Decreto 2068/1980, de 12 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 4 de febrero de 1981 l, presentaD solicitud para la
concesión de la primera prórroga por tres o4os para el citado

pe~~.:mado favorablemente el expediente por la Direoción
General ele la Enetlla,

Este Míniaterio Da tenido a bien dioponer:
Primero.-Conceder a «Hispánica ele Petróleos, Sociedad Anó

nim.,. (HlSPANOILl y «Cnwl Oil España, Sociedad Anónim.,.
(CNWLl, titulares del permiso de investigación de hidrocarburos
«Bemorio», una prórroga de tres o4os para el perlodo de su
vigencia, a partís del dio siguiente de la fecha de la publicación de
esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado» con la reducción de
superficie propuesta, con sl\ieción a todo cuanto dispone la Ley
sobre Invest!Jación y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de junio
de 1974, el ~ento 'para su aplicación de 30 de julio de 1976
y a las condiCIones siguientes:

Primera-Las áreas del permiso objeto de esta prórroga y las que
se segrepn, que revierten al Estado, se definen en el anexo que
acompaña a esta Orden.

Se¡unda.-Las titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen
obligadas a realizar durante la vigencia de esta prórroga, con
independencia de las áreas mantenidas en vigor durante la misma,
trabajos de investigación con una inwnión mInima de 16.850.000

pesetas. Id' tal~ 1 . larTercera.-En e caso e renUDC18 lO o , as btu es
deberán justíficar, a plena satisfacción ele la .,stración, haber
cumplido los compromisos de tra~os e inversiones reseñados en
la condición SC$Unda anterior.

Si la renunClB fuera total y dichos compromiloa no estuviesen
cubiertos, podrá solicitarse su transferencia, si no se hiciese o étta
fuera deneaada se estará a lo dispuesto en el articulo 73 apartados
1.6, 1.7 Y I.8. .

Si la renuncia fuera parcial, los compromisos no cumplidos
deberán realizarse en el área mantenida en vi&or y en los plazos
señalados en esta Orden.

CORRECC/ON de erralas de la Orden de 4 de febrero
de 1987 por la que se conceden a cada una de las
Empresas que se citan los beneficios fiscales a que se
refiere el Real Decreto 20JO/1981, de J de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de ID de septiembre),
sobre medúJas de reconversidn del sector texti/.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 47, de fecha 24 de
febrero de 1987, a continuación se formulan las oportunas rectifica·
ciones:

En la página 5570, primera columna, tercero, sexta línea, donde
dice: «pesetas, siendo aplicable como proceda, los preceptos sobre
delito", debe decir: «pesetas, siendo aplicable cuando proceda, los
preceptos sobre delito".

En las mismas página y columna, quinto, párrafo 15, primera
línea, donde dice: «"Redes Sintéticas, Sociedad Anónima"" (expe·
diente 709l, NIP", debe decir: «"Redes Sintéticas, Sociedad Anó
nima"" (expediente 709 bisl, N1F".

CORRECCION de erralfI> de la Orden de 18 de
febrero de 1987 por la que se conceden ben/ifIcios
fiscales prevístos en la Ley /S¡1986 a la Em[HeSfl
«Cristalerías Guerrero. Sociedad Andnima lAboral•.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado" número 55, de fecha 5 de marzo
de 1987, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 6628, primera columna, segundo párrafo, primera
linea, donde dice: «Resultado que en la tramitación del expediente
se han obser~~. debe decir: «Resultando que en la tramitación del
expediente se han ObseNt.

En las mismas página y columna, cl, cuarta linea, donde dice:
«Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando ebt.
debe decir: «Adadido, incluso los representados por obligaciones,
cuando su».

CORRECCION de erralas de la Orden de 17 de
febrero de 1987 por la que se establec-Clarte de
recibo de prima a pagar por los as y la
subvención de la Administracidn para e Seguro Com
binado de Helada, Pedrisco. Viento y/o lluvia en
Hortalizas. comprendido en el Plan AnUal de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicío de 1987.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado" número 47, de fecha 24 de febrero
de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 5583, segunda columna, primer párrafo segunda
linea, donde dice: «harán efectivas a las aplicaClones de pólizas
colectivas suscritas PO"', debe decir: «harán efectivas a las apliat·
ciones a pólizas colectivas suscritas pon..

Previsión Social con el número 3.009 por Resolución de fecha I 1
de marzo de 1971 de la Direoción General de la Seguridad Social
del Ministerio de Trabajo, resolución adoptada al amparo de lo
dispuesto en la derogada Ley de 6 de diciembre de 1941 Y del
también derogado Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de
1943 sobre régimen de Montepíos y Mutualidades.

Con fecha 1 de marzo de 1986 la Junta general extraordinaria
de dicha Entidad adoptó el acuerdo de diso,lución y liquidación.

Habiéndose cumplimentado los trámites exi¡idos por el articulo
39 del Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre, por el que se
al'rueba el Reglamento de Entidades de Previsión Social, visto lo
dispuesto en el articulo 106 del RegIamento de Ordenación del
Se8uro Privado de 1 de agosto de 1985, teniendo en cuenta el
informe favorable de ese centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1. Declarar extinguida a la Entidad denominada -Sociedad de

Ayuda Mutua del Personal de Inda!, Sociedad Anónima» (s,u,IIl.
2. Acordar su eliminación del Registro de Entidades de

Previsión Social, articulo 13 del citado Real Decreto 261S/1985, de
4 de diciembre, y articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Econontia, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


